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4 de diciembre de 2017.  

 

 

N.I. 045-B/ 2017 

NOTA INFORMATIVA  

ANTEPROYECTO  

SECRETARÍA DE ECONOMÍA  

NOM’S  

SEGUIMIENTO  

 

Estimado cliente: 

A través de la presente enviamos un cordial saludo y les compartimos la versión del 

Anteproyecto denominado: "Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría 

de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de comercio 

exterior"; mismo que ha fue modificado en septiembre de 2017, y a continuación, les 
damos a conocer las modificaciones detectadas respecto a la versión original: 

 

Anexo 2.4.1 (Anexo de NOM´s) 

 (Resolutivos Tercero, Cuarto y Quinto). 

 
Documentos que se deben anexar al pedimento de importación (Numeral 5).  

 Se reforma este numeral para señalar que para acreditar el cumplimiento de las 

NOM´s a que se refiere el Numeral 1 (Mercancías sujetas al cumplimiento de 

presentación del certificado NOM), los importadores podrán anexar al pedimento 

de importación los certificados, informes de resultados o dictámenes que expidan 

los organismos de certificación, laboratorios de pruebas o de calibración o por las 

unidades de verificación extranjeros signatarios de un Acuerdo de 

Reconocimiento Mutuo, los cuales deben celebrarse entre organismos pares.  

 Se adiciona la obligación, por parte de los organismos de certificación, 

laboratorios de pruebas o de calibración y las unidades de verificación 

nacionales, así como los organismos de certificación acreditados en los Estados 

Unidos de América y Canadá, de enviar la información de los certificados, 

informes de resultados o dictámenes, o en su caso, de los documentos expedidos 

que acreditan el cumplimiento con los reglamentos técnicos correspondientes a 

que se refiere el inciso b) a la DGCE, en los términos que esta determine. 

 

Asimismo, el presente numeral señala que la DGCE enviará la información al SAT, a fin 

de que se valide el pedimento en el SAAI y se puedan llevar a cabo las operaciones 

correspondientes.  
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Mercancías sujetas al cumplimiento de NOMS de emergencia (Numeral 8).  

Se eliminan las fracciones arancelarias 8517.62.01, 8517.62.02, 8517.62.03, 8517.62.04, 

8517.62.15 Y 8517.62.99 de la tabla, en virtud de que la NOM-EM-017-SCFI-2016 perdió su 

vigencia el pasado 10 de septiembre.  

Mercancías exceptuadas de la presentación del certificado NOM y del etiquetado de 

información comercial (Numeral 10).  

De las modificaciones dadas a conocer en la versión anterior para las fracciones VII 

(Mercancías importadas por personas físicas para uso directo del importador) y VIII 

(Mercancías que no van a expenderse al público tal y como son importadas), en las que 

se adiciona un listado para señalar que las fracciones arancelarias sujetas al 

cumplimiento de estas NOM´s no podrán acogerse a lo dispuesto en estas fracciones en 

ningún caso, les informamos que se actualizó el listado de NOM´s siendo ahora 62 las 

normas contempladas en este supuesto.  

Artículos Transitorios. 

 

NOM-024-SCFI-2013 y NOM-026-ENER-2015.  

Lo referente al cumplimiento de la NOM-024-SCFI-2013 y la NOM-026-ENER-2015, así como 

lo referente a la fracción arancelaria 8539.21.99 que se sujeta al cumplimiento de la 

NOM-028-ENER-2010, entrará en vigor a los 10 días naturales siguientes al de su 

publicación en el DOF.  

Entrada en vigor limitante al uso de las fracciones VII y VIII del Numeral 10 del Anexo 

2.4.1 (Artículo Primero Transitorio).  

Lo referente a las normas NOM-134-SCFI-1999, NOM-011-SESH-2012, NOM-114-SCFI-2006, 

NOM-022-ENER/SCFI-2014, NOM-009-SCFI-1993, NOM-161-SCFI-2003, NOM-016-ENER-2016, 

NOM-015-ENER-2012, NOM-010-SESH-2012, NOM-012-SCFI-1994, NOM-014-SCFI-1997, 

NOM-005-ENER-2012, NOM-041-SEMARNAT-2015, NOM-011-ENER-2006, NOM-005-SCFI-

2011, NOM-007-SCFI-2003, NOM-028-ENER-2010, NOM-192-SCFI/SCT1-2013, entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en el DOF, de conformidad con lo establecido 

en el primer párrafo del artículo Primero Transitorio.  

Lo referente a la normas NOM-133/3-SCFI-1999, NOM-013-SCFI-2004, NOM-004-ENER-2014, 

NOM-011-SCFI-2004, NOM-001-ENER-2014, NOM-021-ENER/SCFI-2008, NOM-023-ENER-

2010, NOM-119-SCFI-2000, NOM-045-SCFI-2000, NOM-133/1-SCFI-1999, NOM-010-SCFI-

1994, NOM-113-SCFI-1995, NOM-133/2-SCFI-1999, NOM-113-STPS-2009, NOM-025-ENER-

2013, NOM-118-SCFI-2004, entrará en vigor a los 45 días hábiles siguientes al de su 

publicación en el DOF.  
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Lo referente a las normas NOM-014-SESH-2013, NOM-093-SCFI-1994, NOM-031-ENER-2012, 

NOM-006-CONAGUA-1997, NOM-002-SEDE/ENER-2014, NOM-009-CONAGUA-2001, NOM-

121-SCFI-2004, NOM-054-SCFI-1998, NOM-005-CONAGUA-1996, NOM-046-SCFI-1999, 

NOM-115-STPS-2009, NOM-014-ENER-2004, NOM-058-SCFI-1999, NOM-008-CONAGUA-

1998, entrará en vigor a los 60 días hábiles siguientes al de su publicación en el DOF.  

Lo referente a las normas NOM-003-SCFI-2014, NOM-063-SCFI-2001, NOM-001-SCFI-1993, 

NOM-030-ENER-2012, NOM-090-SCFI-2014, NOM-019-SCFI-1998, NOM-196-SCFI-2016, 

NOM-017-ENER/SCFI-2012, NOM-032-ENER-2013, NOM-010-CONAGUA-2000, NOM-086-

SCFI-2010, NOM-016-SCFI-1993, NOM-086/1-SCFI-2011, NOM-064-SCFI-2000, entrará en 

vigor a los 90 días hábiles siguientes al de su publicación en el DOF.  

Certificados de conformidad de la NOM-114-SCFI-2006 (Artículo Segundo Transitorio).  

El presente Anteproyecto establece que los certificados que se expidieron conforme a 

la NOM-114-SCFI-2006, "Gatos hidráulicos tipo botella", podrán ser utilizados, hasta el 

término de su vigencia, para dar cumplimiento a la NOM-114-SCFI-2016.  

Certificados de conformidad emitidos conforme a las normas NOM-121-SCT1-2009, 

NOM-EM-016-SCFI-2015 y la Disposición Técnica IFT-008-2015 (Artículo Tercero 

Transitorio).  

Los certificados de conformidad y homologación emitidos conforme a las normas NOM-

121-SCT1-2009, NOM-EM-016-SCFI-2015 y la Disposición Técnica IFT-008-2015 (Sistemas de 

radiocomunicación que emplean la técnica de espectro disperso), podrán ser utilizados, 

hasta el término de su vigencia, para dar cumplimiento a la NOM-208-SCFI-2016.  

El Anteproyecto de referencia encuentra disponible para consulta y comentarios en la 

siguiente liga electrónica:  

http://www.cofemersimir.gob.mx/expedientes/21027  

 

Esperamos que la información proporcionada sea de utilidad y quedamos a sus órdenes 

en la siguiente dirección electrónica: juridico@aaamerica.com.mx donde con gusto le 

atenderemos.    

 

http://www.cofemersimir.gob.mx/expedientes/21027
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